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PBÇCI0 DE SUSCHIPOlÓH

Madrid y, pro-vincias: trimestre.... 1'50 pesetas.
Extranjero: ídem............................ 10*00 íd.
Ultramar: ídem.............................  15‘Ü0 íd.
Número suelto...............................  0‘25 íd.

AimtlHlSTBAOljH T SUSCBIPOIÓS

Admlnlstraclúa de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá aj Sr, Seerotario 
dei Exorno. AyuiitaPiiento.

Da Di
S E  T O E O S  E O S  E03S¿i:xi>TC3-0S

S U M A R I O

Ayuni(j^miét\io: Acta de la sesión de & del nctuab—Bisbribttción de fon­
dos dei Ensanche paira el mes de Septiembre.—Orden del día para la se­
sión de H  del preeente mes«

Alcaldía PresídíJíiíríii. Anuncio lijan ¿Lo ol descuento que han de satis­
facer loa tenedores de Deuda municipal, en armonía oon la ley del Tim­
bro y su reglamentOt—Bando relativo al descanso semanal.

Secretarias Anuncio de sorteo para amortisftciór. de Obligaciones por 
Expropiaciones en el Interior*—Licencias espedidas por los Negociados 

i.^í 6.“ y do menor cu anuía «‘—Cotización en Bolsa de los valores mu­
nicipales«—'Traslados de domicilio y nuevos ©mpadronamieutos.— Do­
nativos A la Biblioteca municipal y lectores que han concurrido duran­
te el mea próximo pasado«—Mortalidad en el mes do Agosto«

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
dellnterior

AdJttinitlración de Proj^edadea: Anuncios para la cobranza del arbitrio 
sobre los perros y sobre vallas qrc ocupan la via pública«

intervención de Cbazamo«*—Recaudación obtenida porci Exemo. Ayun­
tamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radío del ip al 
de Agostó último. '

Oirra* municipales: J-tas cu ejecución« .
Polícírt l7r6onu; Denuncias y servicios por los Guardias municipales«— 

Asuntos despachados por la  Inspección do Carruajes.—Servicios del 
cuerpo de Bomberos.—Servioiog del ramo de Limpiezas.—Comproba­
ción, bajas naturales y horas de consumo do gas del alumbrado«—Jiii- 
0108  ̂visitas y comisos verificados por las Touoncias de Alcaldía« 

BetteflceHcia: Servicios prestados por las Casas do Socorro«
Abastos: Recaudación por derechos de degllcllo, precio del ganado^ 

etcétera, en el Matadero municipal.-Recaudación en el Mercado de 
ganados.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combus­
tibles«

CetnentéríQs: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
Se s ió n  o b u i n a h i a  d e  9 d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 L—  

íracto.—Presidencia del Exemo. Sr. Marqués de Lema.— 
Asistieron los Sres. Aguila, de Blas, Catalina, Cortinas, 
Chavarri, Díaz Agero, Diez y  González, Diez Vicario, Fis­
cher, Fraile, Gabriel, Gómez Avila, González del Campi­
llo, Gurich, Morayta, Oviio, Paz, Pró, Qnirós, Kuiz de Gri- 
jalba, Salvador, Suárez de Figueroa, Vázqnez Arias y  los 
Vocales de la Comisión de Ensanche Sres, Sanz y  Albornoz 
y Hernández.

Se abrió á las once y  quince minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. de Blas, Catalina y Gómez 
Avila, siendo aprobada el acta de la sesión antei'ior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

pendientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, 
y dejarlos á disposición de los Sres, Concejales.

2.“ Quedar enterado de dos comunicaciones del Go­
bierno civil, por las que se desestiman los recursos inter­
puestos por los Sres. Presidente del Circulo de la Unión 
Mercantil y D. Juan Peiró Iglesias, contra los presupuestos 
municipales para 1904,
. 3.*’ Aprobar, de conformidad con lo propuesto por ia 
Alcaldía Presidencia, en uso de ia autorización que le fué 
conferida por ei Ayuntamiento y de la excepción de subas­
ta concedida por el Exemo. Sr, Gobernador civil, el gasto 
de 3,892‘60 pesetas para las atenciones del servicio de lim­
piezas y riegos durante el presente mes, cuya suma tendrá 
aplicación a) crédito de 400.000. pesetas, consignado en .el 
capitulo III, art. 3 , de servicios del vigente presupuesto.

4. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento en el mes de Agosto último y re­
mitirle al Exemo. Sr, Gobernador civil para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia, publicándose también 
en el del Exemo. Ayuntamiento.

5. " Quedar enterado de la Real orden del iMinisterio de 
la Gobernación, publicada en la Gaceta de Madrid de 29 
de Agosto último, relativa al proyecto de reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y  enlace de )a plaza del 
Callao con la calle de Alcalá, y  de los pliegos de condicio­
nes económico-administrativas; que pase á los Arquitectos 
autores del proyecto para la acomodación de éste á la cita­
da disposición, y, veriücado, que por la Alcaldía Presiden­
cia se disponga pase el expediente á estudio de las Comi­
siones correspondientes,

ORDEN DEL DÍA

Astífiíos y expedientes dictaminados por Ids Comisiones.

Aouehdos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos

iSolire la  m esa .

COMISIÓN 4.* —Obras.

6,“ Aprobar un presupuesto de 4.701*28 pesetas, con 
cargo a! cap. Vi, art, 4.“, concepto 10.“ del vigente, para 
ensanchar una de las aceras de la calle de Baiién, con ob­
jeto de evitar que los faroles del alumbrado público queden 
fuera de Ja línea del encintado, con motivo de la instala­
ción de pavimento de asfalto que se está llevando á cabo
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en dicha vía, debiendo saministrarse los materiales y  trans­
portes poi las respectivas contratas vigentes, y  ejecutarse 
la mano de obra con los elementos disponibles del ramo de 
Vías públicas.

lie  imevo tleapaclio.

CO M ISIÓ N  2 . “- — H a c ie n d a .

7.“ Interponer recnrsn contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra el fallo del Tribunal gubernativo de Ha­
cienda, desestimatorio del recurso interpuesto por el Ayun­
tamiento contra el fallo de la Delegación de Hacienda, por 
el cual se interesó del Municipio una relación jurada de los 
intereses de las Deudas municipales vencidos y no cobra­
dos, desde 1.“ de Abril de 1900 A igual día de Julio de 1904, 
A los efectos de la contribución sobre utilidades,

H." Reconocer y abonar á D. ICleuterio Cano y Rozas, 
la suma de 33 pesetas por los intereses correspondientes al 
segundo semestre de 1903, dei censo que gravaba la casa, 
número V2, de la calle de Morería, expropiada por el Ayun­
tamiento, y que fueron reintegrados A los fondos municipa­
les por no haberlos hecho efectivos oportunamente el inte­
resado, cuya cantidad serA cargo ai cap. IX , art. ó,'’, con­
cepto G,** del vigente presupuesto.

9. " Desestimar las proposiciones de varios Sres, Conce­
jales, designando A los Módicos de la Beneñcencia munici­
pal, Sres, Barajas y Sanz Blanco, para concurrir A los Con­
gresos Otológico y  Oftalmológico que han de celebrarse eii 
Burdeos y Lucerna, respectivamente, y  asignando A cada 
uno de dichos señores la suma de 1.000 pesetas, en aten­
ción A lio existir medio hAbil de obtener dichas cantidades 
dentro de ios créditos presupuestos del actual ejercicio.

COMISIÓN S . ’̂ — F o l i c i a  U r b a n a .

10. Nombrar bomberos de segunda clase, con el haber 
anual de 87ñ pesetas, A los aspirantes Antonio Coronel, Ma­
nuel FernAiidez, Julio Pedrosa, Julio Landabnru y Lino 
Brea Martínez, cym carácter interino y  mientras se lleva A 
efecto la reorganización del servicio de iueendios.

11. Autorizar al Jefe dei Laboratorio químico munici­
pal, para adquirir materiales y efectos por valor de 1,991'G9 
pesetas, con cargo al cap. III, art. 7,'’ concepto 2,° del ma­
terial del presupuesto vigente; y  que teniendo en cuenta 
que el importe A que anualmente asciende la adquisición de 
estos materiales excede de 2.000 pesetas, se formulen por 
dicho funcionario los pliegos de condiciones para contratar 
por subasta el suministro de los mismos,

12. Conceder licencia para la apertura de un taller 
do carruajes en la casa, núm. 141, de la calle de Fueii- 
carral.

13. Conceder licencia para el establecimiento de fundi­
ción de metales en la casa, núm 143, de la calle de Fiien- 
ca iT a l,

M, Conceder licencia para la apertura de una fábrica 
de tejidos en la casa, núm. 12, de la calle de las Dos Her­
manas, y para instalar en la misma un electromotor.

16. Conceder Ucencia para la continuación de ia indus­
tria de elaboración de pan eii la casa, núm, 16, de la calle 
de Magallanes.

IG. Conceder licencia para instalar un electromotor en 
la tahona establecida en la casa, núm. 18, moderno de la 
calle de Magallanes.

17, Conceder licencia para instalar una caldera de va­

por y  un electromotor en la fábrica de chocolates esta­
blecida en la casa, núm. 163 duplicado, de la calle de 
Alcalá.

18. Conceder licencia para instalar un electromotor y 
un motor á gas en la fábrica de medallas y  botones esta­
blecida en la casa, núm. 79, de la calle de Mesón de Pa­
redes,

19. Conceder licencia para la apertura de uua vaquería 
eu terrenos de la «Granja de María Teresa», situada en el 
camino antiguo de Chamartin, extrarradio.

20. Denegar licencia para nii encerradero de cabras en 
ia calle de Juan Bravo, núm. T'fe.

COMISIÓN 4.*̂ — Obras,

■ 21. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa, núm. 35, de la calle del León.

22. Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja en el solar, mim. 8, de la calle de Istúriz, extra­
rradio .

23. Conceder licencia para construir un hotel en un 
solar de la calle del Cardenal Belluga, con vuelta á la de 
Alberto Aguilera, barrio de Madrid Moderno, extrarradio,

24. Conceder licencia para construir un pabellón en el 
interior del Colegio de Nuestra Señora de las Maravillas, 
situado en la calle de Bravo Murillo, núm, 104, extrarradio,

25. Devolver á D. Luis López de Goicoechea, contra­
tista que ha sido del suministro de tubería de hierro y  otros 
accesorios para las obras de conducción de agua del Puente 
de Toledo y calle del General Ricardos, la ñanza de pese­
tas 1.021 en metálico, que constituyó á responder de sn 
contrato.

2G. Devolver á D. Manuel Gil Mateos, apoderado de los 
Sres. Pal icio y  Rodríguez Porrero, contratistas que han sido 
hasta ñn de Diciembre de 1903 dol suministro de grasas, 
aceites y pinthras, con destino á los servicios técnicos mu­
nicipales, la fianza consistente en 3.000 pesetas en metíí- 
lico, que consignó en la Caja general de Depósitos, toda 
vez que los interesados han cumplido con todas y  cadauna 
de las condiciones de sn contrato,

COMISIÓN ESPECIAL PAIIA LA REORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 

CONTRA INCENDIOS

27. Dada cuenta del informe proponiendo se declare 
desierto el concurso anunciado para el suministro de mate­
rial con destino al servicio de extinción de incendios, y que 
se autorice á la Alcaldía Presidencia para la adquisición 
directa del mismo, el Sr. Morayta solicitó quedara sobre la 
mesa, y el Sr. Cortinas la declaración de urgencia; siendo 
ésta aprobada en votación nominal, por doce votos do 
los Sres. de Blas, Cortinas, Diez y  González, Diez Vicario, 
Fischer, Gómez Avila, González del Campillo, Gnricli, 
Ovllo, Pro, Ruiz de Grijalba y Salvador, contra dos de los 
Sres, Catalina y Morayta.

Seguidamente fué aprobado el referido informe en vo­
tación nominal por 14 votos contra cinco, en la siguiente 
forma;

Señores que dijeron sí; Aguila, de Blas, Cortinas, Clia- 
varri, Díaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, Fraile, 
Gómez Avila, González del Campillo, Qnirós, Ruiz de Grí- 
jalba, Salvador y Snárez de Figueroa.

Señores que dijeron no: Catalina, Fischer, Gurich, Mo- 
rayta y  Pró.

Y so levantó la sesión A la una y  treinta minutos de la 
tarde.
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DISTEIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE SEPTIEMBRE

Q-astoa obligatorios de pago inexcusable.

Gastos obligatorios de pago diferible.

EESTTnWIIElíT

(ipílolos
I.'" ZONA 2.=̂ ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Pesetas. ■ Pesetas. Pesetas, Pesetas.

l.° Gastos del Ayuntamiento........................................ 5,32.3‘12 5.346‘92 1.8.54*95 12.524*99
2.“ Policía de Seguridad............................................... la y> »
3." Policía urbana y  rural............................................ 5.961‘38 8.770‘81 3,121*95 17.854*14
4.0 Obras públicas................. ...................................... .38.45G‘95 34.47 P 18 12.145*11 85.073*24
5*̂ Cargas.................................................................... 36.381‘37 35.865*25 14.093*23 86..339‘85
6.0 Imprevistos............................................................. yT o t a l .......................................... .. 8G.122‘82 84.454*16 31.215*24 201.792*22

1.“ ZONA 2.̂  ZONA 3.  ̂ ZONA T O T A L
ÍJÍÍlolCi

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

1." Gastos del Ayuntamiento........................................ »
Policía de Seguridad............................................... 3.255*14 ■ 3.269*70 1.134*32 7.659*16

3.*> Policía urbana y rural............................ .............. 1.364*58 1..532‘36 269*46 3.166*40
4,*’ Obras publicas. ...................................................... 70.239*10 68.692*21 20.703*46 159.634*77
5.*> Cargas..................................................................... » >
6,*> Imprevistos............................................................. 343*56 345*09 119*72 808*37

T o t a l  ....................... ...................... 75.202*38 73.839*36 22.226*96 171.268*70

fifílglti
1.*̂  ZONA 2.*' ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamieuto........................................ 5.323*12 5.346*92 1,854*95 12.524*99
"g.o Policía de Seguridad,............................................. 3.255*14 3.269*70 1.134* .32 ' 7,659=16
S.** Policía urbana y  rural............................................ 7,325*96 10,303*17 3.391*41 21.020*54
4.0 Obras publicas........................................................ 108.696*05 103.163*39 32.848*57 244.708*01
5.** Cargas..................................................................... 36.,381‘37 35 865*25 14.093*23 86.339*85
6.*> Imprevistos............................................................. 343*56 345*09 119*72 808*37

T o t a l ................................................ 161.325*20 158.293*52 53.442*20 373.060*92

(Irdes M  dlu para ¡a sesión dd li de Seplíenilro de lÓÓi

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1, Lista ele amitos pendientes de despaclio de las Comi­
siones.

2. Comúnicaciún del Gobierno civil, revocando el acuer­
do por el que se impuso el duplo de dereclios por Ja cons­
trucción de una casa sin licencia, en la calle de Fernandez 
de loa R íos,

3, Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de nueva planta y  reforma de varios locales, con 
destino al servicio contra incendios.

4. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

^sMíiíos y expedientes dictaminados poi- las Comisiones.

COMISIÓN 2.'̂ —Hacienda.

ó. Proponiendo una transferencia de crédito de 7.000

pesetas, para adquisición de materiales con destino á las 
obras de nueva instalación del ramo de alcantarillas.

G. Proponiendo igual acuerdo, por importe de 4,158 
pesetas, para jornales de una nueva cuadrilla de operarios 
en el matadero de cerdos. '

7. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 1 GG6‘03 pesetas, por 
desperfectos en el materia! del alumbrado público, ocasio­
nados por el pedrisco de G de Junio último.

COMISIÓN 3.“—Policía Urbana.
8. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 

electromotor de 2‘57 caballos, en la tahona establecida en 
la casa, inim, 20, de la calle de San Bernardino.

9. Proponiendo la concesión de licencias para instalar 
dos electromotores de 0‘82 y 0‘ 65 caballos, en la imprenta 
que va A establecerse en la casa, números ó y 7, de la calle 
de la Madera.

10. Proponiendo la concesión de liceneias para instalar 
dos electromotores de 3‘28 y 5‘ 38 caballos, en mi taller de 
construcción de muebles que va A establecerse en 1 casa, 
iiúm, 22, de la ronda de Atocha.
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COMISIÓN 6.“— Ensanche.
11. Proponiendo la concesión de iicencia para construir 

dos pabellones en un solar de la calle de Fernández de los 
lífos, con vuelta á la de Andrés Mellado.

12. Proponiendo la concesión de liceneia para construir 
un edificio destinado á Casa de Salud y Hoepital de emba­
razadas en un solar con fachadas á las calles de O Donncll, 
Duque de Sexto y Fuente del Berro, con exención de de­
rechos.

13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en un solar de la calle de Monte 
Esquinza, con vuelta á la de Fernando el Santo.

14. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa, iiúm, 20, de la 
calle de Galileo.

15. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma, en el edificio destinado á fábrica de harinas, paseo 
de las Acacias, núm. 6,

Ifi. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en las cocheras de la finca, núm. 4, de la plaza de 
la Imlepeudeneia,

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro con verja en la finca, núm. 38, de la calle dê  
Príncipe de Vergara, y  autorizar la construcción de una 
casilla destinada á portería, imponiendo por esta última 
obra el duplo de los derechos, por haberse ejecutado sin 
licencia.

COMISIÓN 7.*̂ — Consumos.

18. Proponiendo que el Ayuntamiento, sin renunciar á 
los derechos que le corresponden, no se muestre parte en 
la cansa qne se instruye por tránsitos de carne del Mata­
dero á la zona de Aragón.

19. Proponiendo la devolución de la fianza impuesta 
por un interesado á responder del cargo de recaudador de 
Consumos que desempeñó D, Francisco Carballo.

COMISIÓN ESCECIAL DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO DE DOS 
MILLONES

20. Proponiendo so aprueben los presupuestos y pliegos 
de condiciones para la subasta délos tres edificios desti­
nados á grupos escolares.

Proposición.
21. La del Sr. Gurich y otros Sres. Concejales para que 

se aumente el jornal de los obreros de la Villa.
El Secretario, F. Ruano y Carriedo,

A LC A LD ÍA  PR ES ID EN C IA
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Esta Alcaldía Presidencia, por decreto fecha 22 del co­
rriente, ha dispuesto que, en virtud de lo acordado por el 
Exemo. Aymitaiuieiito en sesión celebrada el 4 de Julio 
de 1902, con el fin de cumplir lo dispuesto en el art. 174 de 
la vigente ley del Timbro, y art. 56 del reglamento para su 
ejecución, que establece por razón del Timbre de negocia­
ción el 1 por l.COO anual del valor efectivo de las acciones, 
obligaciones y demás valores emitidos por Corporaciones, 
Bancos y Sociedades, se exigirá á los tenedores de la Deuda 
Municipal el reintegro de lo que abone el Municipio á la 
Hacienda por el impuesto de referencia correspondiente

á 1904, por medio del descuento que para cada clase de 
Deuda se expresa á continuación, fijado en consecuencia 
con la cuantía de! impuesto y  cotización media obtenida 
por los valores municipales cu 1903.

5‘ 12 por 100 de ¡os intereses de las Deudas de Sisas, 
correspondientes al semestre que vencerá en l.° de Enero 
de 1905.

3‘25 por 100 de los intereses del Empréstito de 1861, 
correspondientes al semestre que vencerá en dicho día.

1‘94 por 100 de los intereses del Empréstito de 1868, 
correspondientes al año que vencerá en igual fecha.

7‘45 por 100 de los intereses do la Deuda de Resultas, 
correspondientes al trimestre vencido eu igual día, y

6‘ 77 por 100 de los intereses de la Deuda por expropia­
ciones del Interior, correspondientes al trimestre vencido 
en la expresada fecha.

Asimismo habrá que descontar de las amortizaciones á 
pagar en dicho año:

0‘64 por 1.000 del valor nominal de la Deuda de Sisas.
0‘98 por 1.000 del valor nominal del Empréstito de 1861.
0‘59 por 1.000 del valor nominal del Empréstito de 1868.
0‘75 por 1.000 del valor nominal de la Deuda de Re­

sultas.
0̂ 85 por 1.000 del valor nominal de la Deuda por expro­

piaciones del Interior.
Lo que se anuncia ai público para su conoeimiento,
Madrid 26 de Agosto de 1904.— El Alcalde Presidente, 

Marqués de Lema,

H a g o  s a b e r : Que comenzando á regir el próximo do­
mingo 11 el Reglamento para la aplicación de la ley de 1.” 
de Marzo de 1904, sobre el descanso en domingo, y  estando 
la Alcaldía Presidencia mny principalmente encargada del 
exacto cumplimiento del mismo en esta Villa y  Corte, y de­
biendo á tal fin facilitar á los vecinos su observancia, ha 
dictado las disposiciones siguientes:

1. “ Cesará en los domingos, desde el próximo 11 del co­
rriente, todo trabajo material comprendido en el art. 1.“ del 
referido Reglamento.

2. '* Los encargados de los establecimientos, servicios, 
obras y empresas incluidos eu las excepciones señaladas eu 
el art. 6.“, núm. 1.̂  y  sus apartados, podrán realizar por si 
y  sus dependientes, los trabajos de su industria, en la forma 
y  con las condiciones y  limitaciones en ellos consignadas, 
debiendo comunicar en el término de quince días á los Te­
nientes de Alcalde de sus respectivos distritos el nombre y 
situación de sus establecimientos ó lugares donde se verifi­
can sus trabajos, citando ia disposición del Reglamento que 
les autorice á continuarlos en domingo.

La omisión de este requisito en el próximo domingo 11 
no exime de responsabilidad á los directores de estableci­
mientos ó servicios notoriamente comprendidos en la prohi­
bición del trabajo dominical.

3. " Los establecimientos en donde fuese indispensable 
llevar á cabo los trabajos de limpieza ó reparación á que se 
refiere el núin, 2 del art. 6.“, lo comunicarán ignalmento A 
las Tenencias de Alcaldía, en el término señalado anterior­
mente.

4. “ Para realizar los trabajos comprendidos en el núme­
ro 3 del art. 6.“ y  con las condiciones prescritas en el mis­
mo, será necesario solicitar el oportuno permiso de esta 
Alcaldía Presidencia,
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5. '̂  Las tahonas se cerrarAn á las siete de la mailana, 
pero los despachos de pan pueden continuar abiertos hasta 
las once de la misma. Si en un mismo local se realizaran 
las operaciones de fabricación y  despacho, cesarán los tra­
bajos de elaboración á las siete de la mañana, pero la venta 
del pan estará autorizada hasta las once.

6. “ Hallándose las fábricas de pan comprendidas en la 
excepción señalada en el art. 6 ” del Reglamento núin. 1.®, 
apartado c, V, podrán reanudar sus trabajos en los domin­
gos á las siete de la tarde.

7.  ̂ La excepción establecida en el art. 6.“, uúm. 1.“, 
apartado c, X II, á favor de los vendedores ambulantes, se 
entenderá con relación á los que expendan artículos seme­
jantes á los exceptuados en los párrafos anteriores; esto es, 
artículos de comer, de floricultura y horticultura, pero en 
modo alguno géneros cuya venta en locales y puestos fijos 
se halla prohibida en el art. 1.“ del Reglamento.

8. “ Los puestos fijos en los mercados públicos cesarán 
la venta á las once de la mañana.

No obstante,'teniendo en cuenta Ia& horas de llegada 
de los trenes que conducen á esta Corte el pescado fresco, 
y por las razones á que alude en su epígrafe el apartado c, 
del mira. I,“ del art. 6,'’ , continuará autorizado el despa­
cho de aquél hasta las doce en el Mercado de los Mostenses 
y hasta las dos de la tarde en las pescaderías.

9. “ Por iguales consideraciones, virtual mente compreu- 
didas en las citadas disposiciones del Reglamento, queda 
autorizada ia introducción y  venta de leche en los estable­
cimientos habilitados con arreglo á las Ordenanzas y  acuer­
dos municipales, desde las seis de la tarde á las nueve de 
la noche,

10. La excepción concedida á los cafés y casas de co­
midas no se extiende á los establecimientos en que exclusi­
vamente so expendan vinos, licores ú otras bebidas alco­
hólicas.

11. Los suministros de artículos á los' establecimientos 
exceptuados en el Reglamento por uno ú otro concepto, es­
tarán autorizados en las horas y  condiciones señaladas á 
cada uno, siempre que se trate de materias frescas ó que 
sufran deterioro de un día para otro, pero no gozarán de 
igual licencia cuando sea el caso de sustancias no expues­
tas á tales riesgos.

12. El ejercicio del comercio y  de las industrias autori­
zadas total ó parcialmente por loa artículos 6,'’ y  7,” del 
Reglamento, se entenderá sin perjuicio del estricto cumpli­
miento de las Ordenanzas Municipales y  de las disposicio­
nes dictadas, ó que se dicten, para la observancia de las 
mismas por la Alcaldía Presidencia, respecto de las licen­
cias, horas y  lugares y  demás condiciones á que deben su­
jetarse el comercio é industrias supradichos.

Esta disposición deberá tenerse muy presente en lo que 
toca á los vendedores ambulantes.

19. Hallándose comprendidos on el núin. 3.̂ , aparta­
do c, II, los puestos fijos tradicionalmente establecidos en 
la plaza del Rastro y  ribera de Curtidores, queda autoriza­
da la venta en los mismos de los artículos que usualniente 
se expenden, hasta la una de la tarde, con sujeción á las 
condiciones establecidas por las Autoridades municipales.

U. Establecido por disposición municipal el descanso 
dominical para sus empleados y dependientes, con las ex­
cepciones exigidas por la naturaleza y  perentoriedad del 
servicio, hállase cumplido el precepto contenido en el ar­
tículo 15 del Reglamento autorizado por S. M, en 19 de 
Agosto del corriente año.

La Alcaldía dictará, no obstante, las disposiciones acla­
ratorias y  complementarias que fueren precisas para la más 
completa observancia, en los servidos municipales, del des­
canso en domingo.

15. Los Inspectores y ’Agentes municipales cuidarán del 
fiel cumplimiento de estas disposiciones, obligando á cerrar 
los establecimientos, cesar los trabajos y retirarse los ven­
dedores comprendidos en las prohibiciones de la ley y Re­
glamento sobre el descanso dominal, sin perjuicio de de­
nunciar ante los Tenientes de Alcalde á los contraventores, 
y de detener y  entregar á la Autoridad competente á los 
que se resistiesen á obedecerles; y requerirán, sí fuese ne- 
nesario, el auxilio de los Agentes gubernativos.

Sí la naturaleza de la infracción exigiese la imposición 
de multas superiores á las que corresponde imponer á la 
Alcaldía Presidencia, ésta lo pondrá en conocimiento del 
Sr. Gobernador civil para su oportuna resolución.

La Alcaldía confía en la cordura y sensatez y buen deseo 
del vecindario madrileño, que, inspirándose en los móviles 
levantados origen de la disposición legislativa, cuya obser­
vancia está confiada en primer término á la Autoridad mu­
nicipal, sabrá cooperar á la acción de ésta, convirtiendo de 
este modo en fácil y suave la completa implantación del re­
poso dominical, en gran parte ya observado por el imperio 
de la tradición y de la costumbre.

Madrid 10 de Septiembre de 1904.—Marqiíés de Lema.

ARTÍCULOS MÁS IMPORTANTES DEL REGLAMENTO  
Á q U E  A L U D E N  L A S  A N T E R IO R E S  D IS P O S IC IO N E S

Artículo 1.” Queda prohibido en domingo el trabajo 
material por cuenta ajena y el que se efectúe con publici­
dad por cuenta propia en fábricas, talleres, almacenes, 
tiendas, comercios fijos ó ambulantes, minas, canteras, 
puertos, transportes, explotaciones de obras públicas, cons­
trucciones, reparaciones, demoliciones, faenas agrícolas ó 
forestales, establecimientos ó servicios dependientes del 
Estado, la Provincia ó el Municipio, y  demás ocupaciones 
análogas á las mencionadas, sin más excepciones que las 
expresadas en la ley y en el presente Reglamento.

En esta prohibición se consideran incluidas las empre­
sas y  agencias periodistieas.

Todos ios almacenes, fábricas, talleres y  establecimien­
tos eomereiaies é industriales que no se hallen expresa­
mente exceptuados del descanso por este Reglamento, per­
manecerán cerrados durante todo el día del domingo.

Queda también prohibido en dicho día el reparto y la 
venta de periódicos,

Ninguna excepción del descanso en domingo será apli­
cable á mujeres ni á menores de diez y  ocho años.

Art. 6.° Se exceptúan de la prohibición:
l.° Loa trabajos que no sean susceptíblea de iuterrup- 

eión.
a) Por la índole de las necesidades ¿[ue satisfacen;
I. Las comunicaciones terrestres por feiTocarriles, tran­

vías y  carruajes de servicio publico, así como las repara­
ciones que exija el material fijo ó el móvil empleados, ó el 
estado de las lineas recorridas.

II. Las comunicaciones fluviales y marítimas y  las re 
paraciones previstas en el caso anterior.

III. Las líneas telefónicas y  las reparaciones indispen 
sables en las mismas.

IV. La carga y  la descarga de buques en mar abierto 
ó en cargaderos en mar abierto.

V. Los arsenales civiles, los diques y  los talleres de 
reparación de buques.
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VI, Las fábricas productoras de gas ó de fluido eléctrico 
para el alumbrado y  el aprovecliamiento de energia,

VIL El servicio doméstico.
V lil. Las fondas, los cafés, los restaurants y  las casas 

de comidas.
IX. Las farmacias y  los bazares quirúrgicos.
X. Las empresas de servicios fúnebres.
XI. Los espectáculos públicos, exclusión hecha,de las 

corrida.s de toros, las cuales sólo podrán celebrarse en do­
mingo cuando coincidan con las ferias y  mercados á que 
alude el inciso 2.” , letra b, del art. 6.“. Se exceptúa también 
de la prohibición la venta de artículos de comer ó beber y 
de periódicos, revistas ó folletos en los locales donde se ce­
lebren dichos espectáculos.

XII. Las expendedurías de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos y del Timbre de! Estado en locales indepen­
dientes de todo otro comercio.

X III. Las Cajas de Ahorros y Monte de Piedad.
XIV. Las casas de baños.
b) Por motivo de carácter técnico:
I. Las industrias cuya primera materia trabajada puede 

producir su alteración espontánea de iio someterla á trata­
miento inmediatamente después de su extracción, ó por 
tratarse de primeras materias que tienen un plazo limitado 
de tiempo para su aprovechamiento,

II. Las que reclamen la aplicación continuada de un 
agente como el calor durante im período mayor de veinti. 
cuatro horas.

III. Las que exijan energía mecánica cuyo productor 
sea un motor de viento, hidráulico ó eléctrico, siempre que 
éste sea puesto en función por la acción del agua, ó sea esta 
misma utilizada directamente,

IV. Las que por la índole de las operaciones á qne se 
someten las primeras materias requieran para su desarrollo 
y terminación plazos mayores de veinticuatro horas.

V. Los trabajos preparatorios que para el ejercicio de 
las industrias sea indispensable hacer con un día de ante­
lación,

VI. Los servicios de interés especial que puedan afectar 
la seguridad personal de los obreros ó á la general de las 
explotaciones.

Podrá concederse también excepción temporal del des­
canso en domingo á las industrias que por sus condiciones 
especiales ó por causas fortuitas no puedan prosperar si son 
comprendidas en el régimen común. Sobre estas excepcio­
nes informará el Instituto de Reformas sociales. -

(■) Por razones que determinen un grave perjuicio al in­
terés público ó á la misma industria;

I, Las tahonas y  despachos de pan.
II, Las tiendas de ultramarinos, comestibles, y abace­

ría y sus similares, tablajerías y  salchicherías, despachos 
de aves corderos y caza, de frutas y hortalizas, de pescado 
fresco y lecherías.

III, Las expendedurías de carbón al por menor,
IV, Las confiterías, las pastelerías y  las reposterías.
V, Las peluquerías y las barberías,
VI, Los establecimientos de limpiabó'tas.
V IL  Las fotografías.
VIH. Los establecimientos de fioricultura y horticultura,
IX. Los transportes de alimentos á domicilio.
X. La carga y la descarga de mercancías en los puer­

tos y de las de pequeña velocidrd en las estaciones de fe­
rrocarriles,

Podrán, no obstante, verificarse á horas extraordinarias

la carga y  la descarga de los buques de escala fija que ha­
yan de permanecer en el puerto durante poco tiempo, y de 
los que se hallen en las mismas condiciones por arribada 
forzosa, asi como de las mercancías que por su naturaleza 
puedan sufrir menoscabo ó deterioro á causa de la demora.

XI- Las droguerías al por menor.
XII. Los vendedores ambulantes, entendiéndose que lo 

son, para los efectos de este Reglamento, todos aquellos 
que, sin ocupar un espacio determiuado y  fijo de terreno eii 
la vía pública, expendan las mercancías que puedan trans­
portar por sí mismos ó utilizando animales de carga ó ve­
hículos de mano.

Tod»s los trabajes comprendidos en los once primeros 
números precedentes cesarán á las once de la mañana, ce­
rrándose á esta hora todos los locales destinados á las ope­
raciones ó explotaciones respectivas. Las tahonas se cerra­
rán á las sieie de la mañana,

2.  ̂ Los trabajos de reparación ó limpieza indispensa­
bles para no interrumpir con ellos las faenas de la semana 
eii establecimientos industriales, •

Sólo se considerarán indispensables para este electo 
los trabajos de limpieza qne, de no realizarse en domin­
go, ijiijydan la continuidad de Jas operaciones de las in­
dustrias ó produzcan grave entorpecimiento y perjuicio á 
las mismasi

No se consentirá excepción algnna por este concepto cu 
relación á los establecimientos meramente comerciales.

3. ° Los trabajos que eventnalmente sean perentorios.
■ a) Por inminencia de daño:

I. Los servicios destinados á combatir las plagas del 
campo, como la langosta, etc.

II. Las demoliciones y  reparaciones de carácter ur­
gente.

b) Por accidentes naturales ó por otras causas transito­
rias que sea menester aprovechar:

I. Las faenas- agrícolas, de riego y forestales en las 
épocas en que son indispensables para la siembra, el culti­
vo, la recolección y  demás análogos.

II. Los mercados y  las ferias en los lugares, los días y 
las horas en que por tradicional costumbre se celebren ó 
en adelante se autorioen,

Art. 7.® En los casos comprendidos en el núm. 3." del 
articulo anterior, será preciso el permiso del Alcalde.

Eu las faenas agrícolas y  forestales, el permiso conee-
dido á im agricultor, dueño ó arrendatario de monte, se
entenderá concedido también á todos los agricultores que 
labren eu el término municipal y  ú todos ios dueños o arreu- 
datarios de montes situados en el mismo, sean ó no vecinos.

En caso de grave urgencia, bastará poner en conoci­
miento del Alcalde el trabajo que haya de efectuarse, supo­
niéndose concedido desde luego el permiso, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que el interesado incurra, si se de­
muestra eu el expediente oportuno la falsedad de la causa 
alegada.

Estos permisos se pedirán yconcederáii eu papel común, 
serán gratuídos y no podrán ser objeto de impuesto ni arbi­
trio de ningún género.

Art. 8.® Los obreros que se empleen en trabajos con­
tinuos ó eventuales, permitidos eu domingo por excepción 
serán los estrictamente necesarios y  trabajarán tan sólo 
durante las horas indispensables para salvar el motivo de 
la excepción. '

Ambos requisitos se determinarán con arreglo á las exi­
gencias de cada industria ó servicio, sobre lo cual y en caso
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de reelamacióii, informarán loe funcionarios de la Inspec­
ción del Instituto de Reformas sociales.

Dichos obreros no podrán ser empleados por toda la 
jornada dos domingos consecutivos.

La jornada entera que cada cual de ellos Imbiere traba- 
pido en domingo, le será restituida durante la semana; á 
cuyo fin descansará otro dia completo ó dos medios días, 
según acuerdo con los patronos, mediante turno rigurosa­
mente establecido en la industria ó servicio de que se trate.

Cuando no se trabaje sino durante algunas horas en do­
mingo, sin llegar á una jornada entera, se restituirán en la 
semana sólo las horas que se hubiesen trabajado.

Alt. 9.” Se otorgará al Operario á quien no corresponda 
descansar en domingo ó dia festivo el tiempo necesario para 
el cumplimiento de sus deberes religiosos.

Con este objeto, en cada explotación, servicio ó indus­
tria, se establecerán los turnos necesarios para que todos los ’ 
obreros de los mismos puedan asistir sucesivamente á los 
actos de que se trata, durante el tiempo que se celebren.

El plazo que habrá de concedérseles no podrá ser menor 
de una hora, y  por este concepto no se les hará descuento 
alguno de trabajo ni de jornal,

Art. 11. Las infracciones de la ley y  de este Reglamen­
to se presumirán imputables al patrono, salvo prueba en 
contrario, en el trabajo por cuenta ajena, y  serán castiga­
das con multa de 1 á 25 pesetas cuando sean individuales; 
con multa de 25 á 250 pesetas, cuando no exceda de diez 
e! número de operarios que hayan trabajado; y  si fuesen 
más, eon multa equivalente al total de los jornales deven­
gados en domingo de manera ilegítima. La primera reinci­
dencia dentro del plazo de un año  ̂se castigará con repren­
sión pública y  multa de 250 pesetas; y las ulteriores reinci­
dencias, dentro de dicho plazo, con multa que podrá ascen­
der hasta el duplo de los jornales devengados contra ley.

El que trabaje por cuenta propia y  con publicidad será 
castigado con multa de 1 á 25 pesetas, y  con la de 50 en 
caso de reincidencia.

Art. 13. El importe délas multas se destinará á fines 
benéficos y  de socorro para la clase obrera, é ingresará en 
las Cajas de las Juntas locales de Reformas sociales, que 
cuidará de darle la inversión correspondiente.

Estas Juntas rendirán cuentas anuales á las Juntas pro. 
vinciales; y éstas, á su vez, darán de ellas conocimiento 
al Instituto.

SECRETARIA
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base tercera 

de las aprobadas por Real decreto de f." de Noviembre 
de 1899, dictada por el Ministeriade la Gobernación para 
la emisión de diez millones ds pesetas en títulos amortiza- 
bles al 5 por 100, destinadas al pago de las expropiaciones 
en el interior, el 20.“ sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente so lia ser­
vido disponer:

Que el día 15 del actual, á las diez y  media, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y  de uno de los 
ores. Regidores Síndicos y  con asistencia de los Sres. Se­
cretario y  Contador del Exemo. Ayuntamiento, se verificará 
publicamente en la primera Casa Consistorial, el 20.“ sor­
teo trimestral para la amortización de noventa y dos Obli­
gaciones municipales de la Deuda amortizable por expro­
piaciones en el Interior.

Que ú este efecto se foruiaráii 1,84.5 series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada serie los números de la de­
cena que termine eon el de la serie agregando un cero, 
extrayéndose nueve bolas que amortizan otras tantas series

por corresponder las dos restantes á la serie incomple­
ta 1.299 que amortiza las Obligaciones numeres 12.988 y  89, 
 ̂ Que el último cupón pagadero á las Obligaciones amor­

tizadas, será el que vence en 1." de Octubre próximo.
Que del resultado del sorteo se levantará acta por du­

plicado uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaría, y  el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Y  que las 1.845 bolas que entran en suerte, se expon­
drán al público antes de introducirlas en el globo, asi como 
las que se extrajeron en los porteos celebrados, y después 
de verificado éste, aquellas á quienes haya correspondido 
la amortización,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Septiembre de 1904. -R . A. del Sr. Secre­

tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

LIOENCIAB EXPEDIDAS

Por el Negociado 5.“ (Policía Urbana).
D. Luciano Ruano, despacho de petróleo, Santa Lu­

cia, 10.
D. Ensebio de Leeanda, despacho de petróleo, cacharre­

ría y  lampistería, Mesón de Paredes, 28.
1). Avelino Paris de la Morena, despacho de carnes, 

Goiry, 28.
D. Julián Santiago, venta de despojos de vaca y  car­

nero, Amaniel, 19.
D. Juan Elices, despacho de leche. Castillo, 14.
D. Faustino Sánchez, despacho de leche, Torrijos, 22.
D. José Martinez, tostar café, Bravo Murillo, frente al 

número 6.
D. Juan Cos Fernández, tostar café, San Bernardo, 

frente al uúm. 88.
Doha Gregoria Villanueva, cambio de monedas en am­

bulancia.
Doña María Martinez, venta de despojos. Conde Du­

que, 5.
D, Vicente Reguera, confitería y  pastelería. Corredera 

Baja, 15 y 17.
D, José Rodríguez, tienda de vinos, Conchas, 7.
D. José Rodríguez, tienda de vinos, cuesta de Santo 

Domingo, 15.
D. Salvador Domingo, carbonería, Conde de Aranda, 13.
D. Leocadio C. Rodrigo, construcciones en edificio des­

tinado á establo de vacas,
D. Juan López García, venta de despojos, Mouteleón, 28,
D. Antonio Curbi Alfonso, figón, carretera de Extrema­

dura, 138.
Doña Juana Sánchez, situar cuatro veladores frente al 

número 40 de la calle del Marqués de Urqnijo.
Doña Amalia García, puesto de frutas y verduras frente 

al núm. 1 de la Corredera de San Pablo.

Por el Negociado 4.“ (Obras).
Construcción de cobertizos con destino á cocheras y cua­

dras, paseo bajo del Rey con vuelta á la calle Nueva in ­
terior) .

Ampliación, General Ahumada, 3 (extrarradio).
Cubrir patio con armadura de hierro y  cristales, Tole­

do, 105 (interior).
Cinematógrafo, Eerraz, 29 (interior).
Alquilar, Santa Juliana, 9 provisional (extrarradio). 
Saneamiento, Mesonero Romanos, 10; Duque de Rivas, 

número 1; travesía de las Vistillas, 11; plaza do Bilbao, 2; 
Alcalá, 80; San Hermenegildo, 11; San Nicolás, 11 (todas 
del interior).

Sifón, Miguel Servet, 27 (interior).

Por el Negociado 6.“ (Ensanche)-.
Colocar el sifón aislador en las atarjeas de las tincas 

sitas en las calles de Monteleón, 37; Trafalgar, 11; Fuen- 
carral, 149 y 151; Bravo Murillo, 13; paseo de Areneros, 14 
y Luchana, 9,

Construir uiia escalera interior en la casa, núm. 5, de 
la plaza de la Independencia.

Establecer nn paso de carros al solar sito en la calle de 
Alcalá, con vuelta á la de Sagasti.
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Establecer un paso de carros al solar sito en la calle de 
Caracas, *27.

Construir una finca en la calle de María de Molina. 
Ejecutar obras de sancaiiiiento en la casa, números 152 

y 152 duplicado, de la calle de Fuen carral.
Alquila!' la finca, núm. 137, de la calle de Fuencarral.

For el de Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos.—Álamo, 6, frutería; Be- 

lúii, 22, zapatería; Bravo Murillo, 1, carros; Cabestreros, 9, 
barbería; Calvario, 22, salón de peinado; Corredera Baja, 
número «, sastrería; Doctor Fourquet, 23, encuadernación; 
Mi í̂uci Servert, 3, mercería; Espíritu Santo, 14, ^mbinete 
dental; Embajadores, 14, alpargatería; Fúcar, 88, frutería; 
Silva, 13, frutería; Monteleón, 18, vidriero; Marqués de 
l'rquijo, 23, cacharrería; Puerta del Sol, 15, abanicos; 
Pelayo, 25, mangas y camisolines; Recoletos, 5, pianos; 
San Bernardo, 58, café económico; Santa Engracia, 131, 
verduras.

Pintado de portadas.—Atocha, 74; Apodaca, 2 y  7; Ar* 
gonsola, i 2; Alburquerqne, 1; Bolsa, 4; Carmen, 1 y  21; 
Coi'redei'a Baja, 1; Cervantes, 13; Concepción Jerónima, 41; 
Conde de Eomanones, 12; Carretas, 22; Duque de Alba, 10; 
Embajadores, IS; Fuencarral, 85, 102 y 114; Hortaleza, 
números 50 y 68; Isabel la Católica, 4; Jorge Juan, 17 y  24; 
Luchana, 12; Mayor, 35 y  85; Montera, 10 y  43; Mesón de 
Paredes, 81; Olivar, 54; Puerta Cerrada, 11; Pacífico, 14; 
Príncipe, 6; Prado, 29; pasadizo de San Ginés 5; Ruda, 7; 
Sevilla, 12; San Bernardino, 5; San Marcos, 22; Santa Te­
resa, 11; Tres Cruces, 1.

Revocos.—San NieolAs. 11; León, 25; Bravo Murillo 42; 
Puerta del Sol, 6; Victoria, 3; Silva, 8.

Coittación en Bolsa de los oalores municipales en los dias 
del S al 8 de Septiembre de 1904.

Sisas.............................
Empréstito de 1861.........
Idem de 1868...................
Resultas........................
Expropiaciones (Interior) 
Idem (Ensanche)............

Traslados de dowiiciíío registrados en el Negociado 10° 
desde el 2 al 8 de Septiembre de 1904,

Al distrito del Centro................-......................... 5̂
Idem del Hospicio...................... .......................... 42
Idem de Chamberí.............................................    43
Idem de Buenavista.............................................  45
Idem del Congreso...............................................  43
Idem del Hospital.................................................  40
Idem de la Inclusa................................................  47
Idem de la Latina.................................................  45
Al distrito de Palacio.................................... , \ . 32
Idem de la Universidad...... ................................  40

La semana corriente.............................................  402
Desde el l.° de Enero al 1,“ de Septiembre de 1904. 27.333

Total desde 1.® de Enero al 8 de Septiembre,, 27.515 

Nuevos einpadronamientos.
Desde 1." de Enero al 3 de Septiembre de 1904.., 7.9l l
Desde el 4 al 10 de Septiembre............ ............... 317

Total desde 1 de Enero al 10 de Septiembre. 8.228

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes: 
Del limo, Sr. Secretario de la Coi'poración:

_ «La Administración prúctica», Enciclopedia de Admi­
nistración municipal. De Enero á Agosto, 1904.—Barcelo­
na, 1904.

msBios
» s 7

61 10 y> »
102 101‘50 »
63 63 Ö
83 » 84
92‘50 » »
90 » n

Bilbao. «Memoria del estado y  progreso de las obras de 
saneamiento». Año 1903,—Bilbao, 1904,

República de Cuba, Estadística, «Riqueza pecuaria, 
consumo é importación del ganado». 1900 4 1903.—Haba­
na, 1904.

Idem id, id, «Comercio exterior». Octubre, Noviembre 
y  Diciembre de 1903.—Habana, 1904.

London, «Men-yweatliers 8:,'̂  Sons Catalognes (incen­
dios)»,—London, 1896.

Medina del Campo. «Juegos florales», centenario de Isa­
bel la Católica. Certamen literario,—Valladolid, 1904, 

«Modernas orientaciones de la Sanidad pública en Eu­
ropa», comunicación presentada ú la Real Academia de 
Medicina.—Madrid, 1904.

«Canalizaciones de cemento para eonduceiones de agua 
y saneamiento». S. A.—Baracaldo, 1904.

«Bulletin o! the New York Public Library», Juli, 1904.— 
New York, 1904.

De D. Leopoldo Fan de Casa-Juana:
• ^Bailly. «Manuel complet théorique et practique du jar­
dinier».—Paris, 1827,—2 vols.

Boitar et Canivet. «Manuel du naturaliste préparateur», 
Paris, 1828.

Amat. «Uso del timbre del Estado en el ramo de Guerra 
y ley de este impuesto».-Avila, 1882,

Gautier, «Les curiosités de l 'expositions universelle 
de 1867».—Paris, 1867.

Lalande. «Tablas de logaritmos para los números y  se­
nos», traducción de Peyrouet.—Madrid, 1842.

Torrejóu, «Pieza de Arquitectura», pronunciada en la 
logia Caridad.—Buenos Aíres, 1874,

«Complemento del Algebra de Cirodde», por S. B,—Ma­
drid, 1864.

De la Biblioteca de La Piata (República Argentina): 
«Chile en la Argentina. Confraternidad Subamerica­

na», obra descriptiva de la recepción hecha en la Argen­
tina Ú la Delegación Chilena,—Buenos Aires, 1903,

«La Argentina en los Mares Antúrticos». Expedición de 
«La Uruguay».—Buenos Aires, 1903.

Vedia (Agustín de). «Soberanía y  justicia, derecho fe­
deral y autonomía provincial».-Buenos Aires, 1903,

De D. Gregorio Aíartinez Sierra:
«Sol de la tarde», novela. Autor, el donante.— Ma­

drid, 1904.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número do lectores que han concurrido & la misma y 
clasiflcación de las obras facilitadas durante el mes 

de Agosto de 1804.

OBRAS CONSULTADAS
HÚMERO 

d-. lectores.

Administración..................................................... 6
Anuarios.................................................  4
Arqueología.......................................   8
Arquitectura..................   9
Artes industriales................................................. l i
Astronomía.......................................................    5
Bellas Artes................................................     6
Bibliografía.........................................................  7
Biografías.................................................................  3
Causas célebres ..................................................  6
Comercio..............................................................  9
Costumbres..........................................................  4
Crítica científica.....................   6
Idem filosófica...................................................... 4
Idem literaria...................................................... it
Idem religiosa.....................................................  3
Derecho penal..........................................   3
Diccionariof.........................................................  12
Economía política...................................... ; ........  4
Educación................................  6
Estadística. ...........................................    3
Geografía.............................................................  17

Suma y sigue.....................  147
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OBRAS CONSULTADAS
NÚMERO 

da lectores.

Suma anterior................  147

Gri-amáticaa............................................................ 4
Guías..................     7
Historia.......... ..................................................... 103
Idem Natural........................................................ 13
Industria..............................................................  9
Literatura (variedades)...................   54
Matemáticas.......................................................... 12
Medicina............................................................... 6
Novelas de entretenimiento.................................. 23
Idem instructivas.................................................. 95
Periódicos de información....................................  8
Idem oñciales....................................................... 24
Planos...............................    3
Poesía...........................................    8
Política.................................................   2
Religión................................................................  2
Revistas............................................................... Í9
Teatros................................................................. 12
Viajes................................................................... 26T o t a l ..........................................  577

MORTALIDAD DEL MES DE AGOSTO

Avance al Boletín mensual de Estadística demogràfica.

mSTRITOS Habitables.

Centro................................... 57.166
Hospicio...............................  54.224
Chamberí.............................. 55.183
Buenavista............................ 55.154

Suma y sigue.....................

Defaboiobas.

87 
101
123
88

399

DISTRITOS líabitantes.

Suma anterior...............  .

Congreso. ............................  53.778
Hospital...............................  55.014
Inclusa.................................  52.405
Latina..................................  .54.929
Palacio.................................   55.355
Universidad........................   51.775

T o t a l . ....................... ...........

Detuo ciane«.

399

83
155
185
132
100122

1.176

POR OaANLí S ORÜPOa DE EDADES

Menos de un año, 284; de 1 á 4 años, 230; de 5 á 19 años, 
71; de 20 á 39 años, 161; de 40- á 59 años, 202; de 60 en 
adelante, 227; sin clasificación, 1. Total, 1.176.

En igual mes de 1903,1.124.
Diferencia en 1904, 52 más.
Proporción por 1.000, 2‘ 168.
Término medio diario, 37‘94,

P.RCNCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 24; viruela, 11; sarampión, 18; escarla­
tina, 5; coqueluche, 8; difteria y  crup, 8; grippe, 9; otras 
enfermedades epidémicas, 15; tuberculosis pulmonar, 123; 
meningitis tuberculosa, 17; otras tuberculosis, 28; tumores 
cancerosos, 33; meningitis simple, 96; congestión y  hemo­
rragias cerebrales, 48; reblandecimiento cerebral, 2; enfer­
medades orgánicas de! corazón, 64; bronquitis aguda, 50; 
bronquitis crónica, 18; broncopncnmoníay pneumonía, 51; 
diarrea y  enteritis, menos de dos años, 172; diarrea y  ente­
ritis, de dos años en adelante, 71; afecciones puerperales, 10; 
debilidad congènita, 4; senectud, 24; suicidios, 4; otras 
causas de defunción, 263. Total, 1.176,

OBSERVACIONES

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por escarlatina, y  no considerablemente las produ­
cidas por enfermedades del corazón y del aparato respira­
torio.

CONTADURIA
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904.

INGRESOS

CAPITULOS

1.“2.“
3."
4.0
5. "
6. “
7. “
8.  "
9."

10.0

Propios...............................................
Montes................. .............................
Impuestos.................................. .......
Beneficencia........f ..............................
Instrucción pública............................
Corrección pública.............................
Extraordinarios..................................
Resultas.............................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 
Total de ingresos formalizados................

CREDITOS 

prest) puulat.

2.568‘31
7.500

3.752.113'67 
90.122'47

203'60
2.287.038‘-I3

2&9.000
25.150.463'56

30.330*40
31.520.340*44 

» -
31.520.340*44

INGRESOS FORMALIZADOS

Ksstae) $1 
de Agosto (te 190í.

1.129*15
2.344*75

2.022.160*44
77.540*91

101*80
101.015*77
82.354*99

16,675.395*12
24.784*40

18.987.327*33
41.347*25

19.028.674*58

Del l.o i1 3 
ds Soptbro, de

»

72.136*87
285
n

1.^5*55
632*40

13.145*78
4.779*50

92.375*10
222*16

92.597*26

ToUl ingresos h »U  
9 da Sepibre. da t94>4.

1.129*15
2.844*75

2,094.297*31
77.825*91

101*80
102.411*32
82.987*39

16.688.540*90
29.563*90

19.079.702*43
41.569*41

19.121.271*84
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PAGOS

CAPÍTULOS

1, "
2. °
3. ”
4. “
5. “ 
6 “ 
7." 
S.° 
9.®

10.®11. “
12. “

Gastos del Ayuntamiento.................
Policía de seguridad........................
Policía urbana y rural.....................
Instrucción pública.........................
Beneficencia.....................................
Obras públicas.................................
Corrección pública.......... ...............
Montes............................................
Cargas............................................ .
Obras de nueva construcción...........
Imprevistos......................................
Resultas..........................................

Pagos por devoluciones de ingresos 
Total de pagos/ormalixados. ¿.,

CREDITOS 

au toriaa dos»

1.303.315
1.896.8b0‘50
4.095.239‘96

526.823‘50
1.205.74P20
2.Ú09.273'84

389.662‘67

18.161.134'80 
919.160‘97 
288.148 
125.000

31.520.340'44

31.520.340‘44

PAGOS EJECUTADOS

Uasta ei :u I>el 1.̂  ni 0 Total de hasU
de Agosto de de Sqilhre, de 190í. 9 de Seplbre. de 1004.

M9BTAI Ŝ|R719 PBssrii

754.734‘37 82.781‘68 B37.516'05
S17.288'06 93.891'54 911.179*60

2.153.025'50 S8.280‘51 2.241.306*01
270.242‘7o 5.805‘07 276.047*83
624.903*05 57.1Ó7‘03 682.070*08

I.246.794'77 68.609'15 1.31.5.403*92
246.700 15.000 261.700

» » »
12.020.99573 179.082'S9 12.200.079*62

30.196'07 2.666‘64 32.86271
96.194*25 3'558‘97 99.783*22

TO » »
18.261.075'56 596.873'48 18.857.949'04

136.664*53 1Ì 136.664*53
18.397.740‘09 596.873'48 IS.994.613‘57

BALANCE

Ingresos formalizados............................................................................

p e s e t a s PESETAS

19.079.702*43
136.664*53
» 18.943.037‘90 

' 18.816.379*63

Idem devueltos.......................................................................................
Idem líquidos.........................................................................................

Pagos ejecutados.................................................................................. .
Idem reintegrados.................................................................................. 18.857.949*04

41.569*41
»  .Idem líquidos........................................................................................

fin. T ‘fisnr*fir//r^. . . . . . . . . . . . . . . 126.658*27

Madrid 10 de Septiembre de 1904.—El Contador, Rafael Salaya.

1 FMFiilllDES, m i í  \ M B M

A r b i t r i «  s o b re  lo s  p e rro s .

Para proceder A la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al año actual, y  en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el art. 35 de la Instrucción de Recaudadores, fe­
cha 20 de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones si­
guientes:

1. “ La cobranza darú principio el dia 10 del actual, ter­
minando el día 9 de Octubre próximo, á cuyo efecto el Re­
caudador se presentimi tan sólo una vez ú hacer efectivo el 
importe de los recibos en el domicilio que conste en ios 
mismos.

2. " Los interesados que ú pesar de haberles sido presen­
tado los recibos iio hubiesen satisfecho sus cuotas en el pla­
zo señalado anteriormente, podrón verificarlo sin recargo 
alguno dnrante los días del lü al ‘ib de dicho mes de Octu- 
lu e, A cuyo efecto deberAu recoger los recibos en el domi­
cilio de los Recaudadores; en la inteligencia deque, trans­
currido dicho plazo, se procederA contra los deudores por 
la vía de apremio en la forma que deterininan los artícu­
los 50 y  siguientes de la Instrucción antes mencionada.

3. " Los dueños de perros rceogerAn 11 medalla que acre­
dita tener matriculados loa que posean, cuya medalla les 
serA facilitada gratis por los Recaudadores municipales al 
hacer efectivo el recibo del impuesto.

4. “ Al efecto de evitar molestias á los dueños de perros 
que no los tuviesen matriculados, se concede un plazo, que 
expinu’A el día 31 de Octubre próximo, para que puedan 
inatricnlarlos sin recargo alguno; en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, se procederA A instruir los opor­
tunos expedientes de defraudación contra los que hubiesen 
dejado de cumplir aquella obligación.

Domicilio de los Decaudadores.
Distritos del Ilospital, Inclusa y  Congreso, D. Félix Ló­

pez, San Carlos, núm. 3.
Distritos del Centro, Hospicio y Buenavista, D. José 

Francos, Espejo, núm. 4.
Distritos de Chamberí, Latina, Universidad y  Palacio,

D. Alfonso GonzAlez Belandres, Carranza, núm. 22, 
Madrid 6 de Septiembre de 1904.—El Administrador,

E. Novillo.

A r b i t r io  fiobro va llt isq u c  ocupuu  la  v ía  pú b lica *

Para proceder A la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al tercer trimestre del afio actual, y  en cumpli­
miento de lo que preceptúa el art. 35 de la Instrucción de 
Recaudadores, fecha 2fí de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones siguientes:

1. ” La cobranza darA pi'ingipio el día 15 del actual, ter­
minando el día 10 de Octubre próximo, A cuyo efecto el Re­
caudador se presentara A hacer efectivo el importe de los 
recibos en eJ domicilio que conste en los mismos tan sólo 
una vez.

2. “ Los interesados que, A pesar de haberles sido pre­
sentados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado anteriormente, podrAn verificarlo sin recar­
go alguno durante los días 11 al 15 de dicho mes de Octu­
bre, A cuyo efecto deberún recoger los recibos en el domi­
cilio de los Recaudadores; en la inteligencia de que, trans­
currido dicho plazo, se procederA contra los deudores por 
la vía de apremio en la forma que delermiiiaii los artícu­
los 50 y siguientes do la Instrucción antes mencionada.

Domicilio de los liecatidadores.
Distritos de Palacio, Universidad y Chamberí, D. Alfon­

so GonzAlez Belandres, Carranza, núm, 22, segundo,
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I
Distritos del Centro, Ilospicio y  Buenavista, D. Josfi 

Francos, Espejo, núm. 4, principal clereclia.
Distritos de la Latina, Inclusa, Hospital y  Congreso,

D. Félix López, San Carlos, núra. 3, segundo izquierda. 
Madrid í) de Septiembre de 1004,—El Administrador,

E. Novillo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Constimos en la semana del 19 al 25 
de Agosto próximo pasado, según estado fecha 27 del mis­
mo, remitido por el arriendo en cumplimiento de la condi­

ción 9^, caso 7,“ del contrato de arrendamiento.
■ Pesetas.

Sección 1.“—Comprende las tarifas 1.“ y
del Estado............................ ...................  37t.445'39

Sección 2.“̂—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado........................................................... 33.805‘23

Sección 3.“—Arbitrios sobre diversas especies 13.150'49

T o t a l .................... 421.410‘ l i .

Recaudado en el extrarradio perla Administración municipal,
Bu la semana del 19 al 25 de Agosto próximo

pasado......................................................  9.733‘72
Idem en iguales días del afio anterior....... 8.695*50

En MÁS...............  1.038*22

Madrid 7 de Septiembre de 1904.—El Interventor, Diego 
Ayllón.

OBRAS MUNICIPALES
V I A S  P D B L I C A S

En ejecución diívante los días del 1 ° al 7 de Septiembre
de 1904.

ACERAS

Faseo de San Vicente, plaza de Oriente, Bailón, Horta- 
leza, Escorial, Jaén, Santo Tomé, Prosperidad, Coireos, 
Olivar, plaza de la Cruz Verde, plaza del Principe Alfonso, 
O'Donnell y  en diferentes calles por tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, agua, etc.

EMPEDRADOS

Ventura Rodriguez, plaza de Oriente, Madera, plaza de 
las Salesas, Piamonte, Santo Tomé, ronda de Valencia, 
Doctor Fourqnet, paseo de las Delicias, Duque de Alba, 
Santiago el Vei'de, Argumosa, glorieta de las Pirámides, 
O*Donnell, ronda de Segovia, puente de Toledo y en dife­
rentes calles por tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, agua, gas, etc,

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OIIRAB NUEVAS

Contimianr aceras, paseo de San Vicente, paseo de San­
ta Engracia, Jaén; empedrado, 0 ‘Donnell, Ventura Rodrí­
guez, Ticiano; asfíUtando, Badén y otras.

MÁQUINAS

La máquina nñiu. 1, de servicio en el paseo del Prado, 
calle de 0 ‘Domiell y Ramirez do Prado.

La núm. 2, en la Castellana.

TALLERES

Carpintería, colocación de valla en la calle de San Sal­
vador, astilado y arreglo de toda clase de herramientas.

Cerrajería, calzado, arreglo y  aguzado de toda clase de 
herramientas,

E3SrSA.TSrC3HE

Trabajos realizados diirante la semana del 1.̂  al 7 
de Segúiembre de 1904,

ACERAS

1. "'*' Zona.—Obra nueva, instalación de aceras, Santa 
Engracia.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. "- Zona.-  Obra nueva, glorieta de Juan Bravo. 
Conservación, Velázquez, Padilla, Castellò, Jorge Juan,

Ayala, Goya, Juan Bravo y  Príncipe de Vei-gara.
3. “ Zona,—Conservación, Canarias.

EMPEDRADOS

1. '* Zona.—Obra nueva, sustitución del afirmado, Guz- 
mán el Bueno; instaláción de pasos, Santa Engracia.

Conservación, Alberto Aguilera,
l ’apado de calas, en varias calles de la zona.
2. ''̂  Zona.—Obra nueva, Claudio Coello.
Conservación, Alcántara, Torrijas, Montesa, Hermosi-

11a, Don Ramón de la Cruz, Ayala, Lista y  Goy a.
Tapado de calas, Goya,
d." Zona.—Obra nueva, General Laey.
Conservación, Canarias.
Tapado de calas, Labrador y  pasco de Atocha,

CAMINOS

1. '̂  Zona,—Obra nueva, excavación para el afirmado, 
Guzmán el Bueno,

Conservación, los camineros en sus puntos,
2, “'' Zona.—Obra nueva, Claudio Coello.
Conservación, los camineros en sus puntos.
S,** Zona.— Conservación, los camineros en sus puntos. 
Tapado de calas, pasco de Atocha,

. DESMONTE

1,*̂  Zona.—Gaztanibide.
TALLERES

Fragua.—Aguzado dé picos, clavos, etc,, construcción 
y arreglo de ruedas de carretillas y  calzado de picos. 

Carpintería.—Construcción y  arreglo de carretillas. 
Vidriero y  pintor.—Trabajíindo en la I.** zona.

MÁQDINAB

La máquina núra. 1, ha trabajado los días I y 2, en la 
calle de Guzmán el Bueno; el 3, en la de Santa Cruz de 
Marcenado; el 4, en la de ¿urbano, y el 5, en la de Claudio 
Claudio Coello.

Relación de los írcíófy'os realizados jmr el personal de la 
brigada de bomberos en el mes de la fecha.

OBRAS

Trabajando en la calle de Galileo, núm, 34, obra de 
carpintería y albafiilería, un capataz y 10 obreros, veinti­
dós días.

Trabajando en la Quinta de San José, derribando unos 
pabellones, mi capataz y 17 obreros, veinticuatro días.

Armando una casilla para el sobrestante del distrito del 
Hospital, dos obreros, diez y  ocho días.

Armando unos cobertizos en la 1.*̂  zona, dos obreros, 
veintiún dias.

Colocando toldos y  gallardetes en la iglesia de los Cua­
tro Caminos, un capataz y diez obreros, tres días.

Trabajando en el armado de la kermesse del distrito 
del Hospital, un capataz y  4 obreros, trece dias.

Escribiendo en la oficina, un capataz, todo el mes.
Ordenanza en la oficina, un obrero, todo el mes. 

o u a r d a s

En bi calle de la Arganzuela, 2 obreros, todo el raes.
En la calle de Galileo, núm. 34, 2 obreros, todo el mes.
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En la calle de Alberto Aguilera, un obrero, todo el mes. 
Madrid 7 de Septiembre de lííO-1.— El Ingeniero Direc­

tor, P. Núñez,

PARQUES T  JARDINES

Trabajos verificados en este ramO) durante la semana 
del 2Í) de Agosto al 4 de Septiembre de 1904.

PAEQUK DE MADRID

Zonas 1.“ , 51.“ , ¿3.“ y 4.“—Riegos de pie y manga. —Roza 
de cuadros y  paseos.—Arreglo y  limpieza de los mismos.

Zona volante.—Recorto y conservación de macizos,— 
Adorno de la iglesia de Jesús Nazareno.—Con ser vaeión de 
los jardines de las Escuelas do Aguirre y plaza de la Inde­
pendencia.

Segadores, -  Siega de praderas.—Siembra de pinos en 
tiestos,-Recorrido de ramas secas.

Estufas.—‘Multiplicación de p lan tasZaran deo  de 
mantillos,—Renovación de tierras en tiestos.—Plantación 
en tiestos y en cuadros.—Iduipieza, riego y  conservación 
de plantas y estufas.—Vigilancia,

Obras y talleres.—Construcción 'de una mesetíi en las 
estufas.—Colocación de cristales en las mismas,—Arreglo 
de dos casillas para guardas en los jardines de Santo Do­
mingo y cuesta de la Vega,—Construcción de otra casilla 
para el Parque del Oeste.—Arreglo de carretillas, mangas 
de riego y cajoneras.—Construcción y pintado de bancos 
de respaldo.—Calzado de bacilas.—Construcción de ejes 
para vagonetas.—Construcción de un buzón de piedra para 
la cuesta de la Vega.—Limpieza de la toma de aguas del 
Canalillo.

EHpa.—Arreglo de alcorques. —Vigilancia.—Conserva­
ción de los jardines del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almádena.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores,—Siega de praderas en los jardines de las 
plazas del Principo Alfonso, Hospital, Constitución, Almá­
dena, Viaducto, Santo Domingo y Monteleón.'

Jardines.—Limpieza y  conservación de los mismos.— 
Arreglo de una cañería en la cuesta de la Vega.—Arreglo 
de regueras en el paseo de Recoletos.—Recorte y  reposición 
de macizos en las plazas de la Villa y  Bailón.

Puente de Toledo.—Cava de-cuadros,—Riego, roza y 
limpieza,—Vigilancia.

Zonas 1.“, 2.“ y  J,“—Limpieza de paseos. —Riegos de 
pie y con cubas.—Vigilancia,

Viveros.—Cava de cuadros.—Recorte riego é injerto de 
plantas.—Vigilancia en los mismos y  Moncloa, '

Dehesa de Amaniel.—Roza do alcorques.—Riego de 
plantas.—Limpieza de paseos.—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Desmonto de tierras.—Roza y  lim­
pieza de paseos.-Siega y riego de praderas.—Riego del 
paseo de la Florida.—Vigilancia.—Transporte do tierras 
por volquetes, con cargo á la subvención del Estado.

Guardería.—Su servicio.
Sección volante,—Desmonte de tierras en la montaña 

del Principo Pió.
Madrid 9 de Septiembre de 1904.—El Ingeniero Subdi­

rector, J. González Esteban,

EDIFICACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA 8E00IÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados del 2 al 7 de Septiembre de 1904.
Expedientes informados, 17. Éeconocimientos practica­

dos, 11. Obras en ejecución: casa cuartel de la Guardia ci­
vil en el cuarto Vivero.

Madrid 7 de Septiembre de 1904,—El Arquitecto muni­
cipal, Eugenio Jiménez Corera.

SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes informados.
■ Concepción Jerónima, ,91 y 99, dirección facultativa;

Palma, 8, instalación de maquinaria; Monasterio de las 
Descalzas, obras de reparación;' tercera Casa Consistorial, 
sobre obras de reparación; Mesonero Romanos, 17, denun­
cia por ruina; Hernani, 5, construir teatro; Teruel, 9, cons­
truir dos casas; costanilla de loa Angeles, 2, obras de re­
forma; Puerta del So), 6, revoco; Jardines, 27 y 29, ídem; 
Jacometrezo, 7, ídem; callejón de la Coucepcióu Jeróni­
ma, 6, certificación de andamioa; Tetuáu, 15, ídem id.; 
travesía del Horno de la Mata, 3, idem id,; Carretas,-1, 
ídem id.; Jardines, 19, dirección facultativa; Madera, 8, 
ídem id,; Jacometrezo, 4(1, ídem id.; Tetuán, 15, ídem id.: 
Madera, 8, obras de ampliación; Preciados. 9, colocación 
de i'ótulo; Clavel, 3, parchear cornisa; Dulcinea, 7, revoco 
de fachada y medianería; Preciados, 22, certificación de 
andamio; Ballesta, 8, apertura de despacho de leche; Car­
men, 8, sobre denuncia de muestra; callejón de la Concep­
ción Jerónima, fi, revoco; Fuencarraí, 99, ídem; Caballero 
de Gracia, 17, apertura de venta de muebles usados; Mon­
teleón, 28, apertura de casquería; Ilcrnaní. 5, obras de 
reforma y  apertura de teatro; Velarde, 10, denuncia por 
ruina.

Madrid 3 de Septiembre de 1904,—El Arquitecto muni­
cipal, José L. Sallaberry.

t e r c e r a  s e c c ió n

Expedientes despachados.
Barquillo, 8, Jicencia de alquilar; Marqués de Santa 

Ana, 24, convertir ventana en puerta; Hortaleza, 67, am 
pliación de obras de reforma; Lozano, sin número, aumento 
de piso; Argensola, 19, dirección para reforma de piaos; 
Alcalá, 59, sustitución de vigas de madera por vigas de 
liierro; Hernani, teatro, informe sobre licencia para espec­
táculos; Augusto Pigueroa, G, obras en despaclio do leche; 
Tamayo, 6, teatro de la Princesa, obras de reforma; Liber­
tad, 14, informe sobre denuncia de retretes; Atonto Here­
dia, 6, apertura de despacho de leche; Recoletos, 19, oficio 
para colocación de lápida de Campoamor; General Casta­
ños, 4 y Orellana, oficio y  volante sobre colocación de zóca­
lo de cantería; Colón, 15, ídem id.¡ Ardeinans, sin número, 
revoco; Béjar, sin número, revoco de dos casas; Alberto 
Aguilera, 10, licencia de construcción; Cardenal Belluga, 6, 
denuncia de obras de reparación; Fuencarraí, 18, informe 
sobre denuncia de vuelos de portada; Azcona, 25 provisio­
nal, licencia de alquilar; Sagasta, 28, apertura de despacho 
de pan; plaza de canta Bárbara, 1, informe sobre verifica­
ción de obras solicitadas; Florida, 3, recomposición de im­
posta; San Lucas, 5, apertura ele carpintería; Fueuca- 
rral, 43 y 43 duplicado,-apertura de huecos y  demolición 
de tabiques; San Mateo, 2, con vuelta á Fuencarraí, am­
pliación de obras y sustitución de pies derechos; Cartagena 
y Luis Cabrera, informe sobre pago de derechos de alinea­
ción. Reconocimientos, 29.

Decanato.— Salvador 10; Toledo, fifi; Flor Baja, 24; 
iglesia de Nuestra Señora do Gracia, y  plaza de la Ceba­
da, 7, ivifoi mes sobre presentación de honorai ios de Perito 
tercero.

Ceméntenos uiunicipaies.—Construcción de sepulturas 
en ci Católico; colocación de urinarios; replanteo de parce­
las; proyecto de kiosco para guarda (remitido); proyecto 
de depósito do cadáveres para epidemias; oficio interesando 
datos para presupuesto de exhumaciones; ídem id, para 
presupuesto de arreglo de calles; ídem id, para recepción 
de obras,

Madrid 17 de Septiembre de 1904.—El Arquitecto mu­
nicipal, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Asuntos despachados del 25 de Agosto al 9 de Septiembre
de 1904.

Costanilla de los Desamparados, 15, edificio municipal, 
certificación para la devolución de fianza al contratista se 
ñor Retalia; Salitre, 40, expediente de despacho de leche; 
San Simón, 1, apertura de establecimiento de vinos; cami­
no alto de Vicálvaro, reclamación acerca de un puente que 
se construye sobre el Abroñigal; Biienavista, 41, reforma 
de huecos; Atocha, 97 y 99, zócalo de cantería; costanilla 
de los Desamparados, 15, edificio municipal, obras para
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ampliación do ia Consulta de Eieetroterapia (presupuesto); 
Lavapiós, 51, despacho de leche y pintar portada; Sali­
tre, 50, expediente de denuncia del solar; paseo del Pra­
do, 33, taller de cerrajero; León, 25, revoco; Ceniceros, fá­
brica de electricidad del Mediodía, reconstruir cubierta; 
Valencia, 4, expediente de obras; León, 18, obras de am­
pliación y reforma; Valencia, 1, manifestando la no con­
formidad en la tasación y  traslado de la comunicación ante­
rior; Ave Maria, 41, pidiendo uoticia del derribo; Prado, 27, 
denuncia de retretes en la tienda de vinos; San Simón, 3 y  5, 
revoco y  certificación de audamios; Prado, 28, arreglar ba­
jada de aguas; Atocha, 85, denuncia de no quererse mar­
char un inquilino; Valencia, 1, oñcío al Sr. Gobernador, 
participando que el Perito del propietario está ausente; 
Sombrereria, 4, obras interiores. Reconocimientos, 12. Co­
municaciones, 2.

Madrid 9 de Septiembre de 1904.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados desde el 25 de Agosto al 8 de Septiem­
bre de 1904.

Mira el Río Baja, 10, denuncia; Toledo, 58, oficio de di­
rección de derribo; Toledo, 98, obras en fachada de patio; 
Argan.Euela, 31, denuncia de muro agrietado; Tenencia de 
Alcaldía de la Inclusa, relación del estado de las tahonas 
del distrito; Duque de Alba, 4, devolución de fianza al con­
tratista; General Ricardos, 1, reformar cubierta; Rosa­
rio, 15, rectificar altura de piso bajo; Mesón de Paredes, 28, 
despacho de petróleo; Cabestreros, 16 y 18, denuncia de 
patios en mal estado; Toledo, 98, oficio, de dirección de 
obras: Mesón de Paredes, 28, apertura de cacharrería-, plaza 
del Conde de Miranda, 2, obras de reforma y  oficio de di­
rección; General Ricardos, 1, denuncia de obras; Nuncio, 5, 
denuncia de ruina; Peiión, 46, id. id.; ribera de Curtido­
res, 7, revoco; Segovia, 31, tintorería; Toledo, 105, denun­
cia de pastelería. ^

En esta semana se han comenzado los trabajos para 
construir un puesto de desinfección en el cerrillo del Rastro.

También se ha comenzado una reforma en la nave de 
romanas del Matadero de vacas.

Se está terminando el proyecto de estación de desinfec­
ción para la calle de Badén, con vuelta á la carrera de San 
Erancisco.

Madrid 9 de Septiembre de 1904.—El Arquitecto muni­
cipal interino, Pablo Aranda.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

berí, 3; Bueiiavista, 3; Congreso, 12; Hospital, 13; Inclu­
sa, 5; Latina, 2; Palacio, 5; Universidad, 4. Total, 81.

Al quemadero, por el personal del distrito de Chambe­
rí, una vaca y  una ternera.

Lispección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 4; cartillas para coehe- 
.ros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para cocheros re­
novadas, 2; informe para situado de carros, 1; licencias 
para coches á la calesera, 1; oficios dirigidos á la «Unión de 
Cocheross, 1; oficios á los Juzgados Municipales, 1; altas y 
bajas de cocheros, 15; volantes de citación, 10; juicios cele­
brados, 149; multas impuestas, 145; juicios sobreseídos, 2; 
denuncias á los Juzgados Municipales, 2.

El día 1.“ de Septiembre, se hizo entrega á Doña Fran­
cisca Guerra, de un maotón de merino, que se dejó olvida­
do en el coche de plaza, 160,
Servicios prestados por elcuerpo de Bomberos en la semana ̂

Incendios.—Día 2, Estación del Norte: se recibió el aviso 
á las cinco y  cuarenta de la mañana, y  se terminó á las siete 
de la misma; consistió en pabellón de mensagerias.

Día 4, Clavel, 1: se recibió el aviso á las cuatro de la tar­
de, y  se terminó á las cinco y  treinta de la misma; consistió 
en géneros de guaníeiia y  tres huecos fachada.

Día 6, Fuencarral, 114; se recibió el aviso á la una y  diez 
de la mañana, y  se terminó á las tres y  treinta de la misma;- 
consistiü en tres piés dereclios de medianería. _

Día 7, Solana: se recibió el aviso á las doce y treinta y 
cinco de la tarde, y se terminó á las doce y  cinenenta de 
la misma; consistió en fregador y  tabla.

Día 7, carretera de San Isidro: se recibió el aviso á las 
cinco y veinticinco de la tarde, y se terminó á las seis de la 
misma; consistió en cuatro maderos.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el señor 
Arquitecto Jefe, 10; ídem id, por el id, segando id. 13; ídem 
por los Capataces, 128.

Madrid 9 de Septiembre de 1904.—El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y 7-iegos tÍM- 
ranie los días del 2 at 8 de Septiembre, con expresión de los 

¡órnales é importe de los mismos.
pfitelas.

Expedientes despachados durante la presente semana.
Tira de cuerdas, 1; informe sobre expropiación, 1; obras 

de reforma, 4; licencias para revoco, 2; parte de zócalo de 
cantería, 1; licencia para tener cabras, 1; continuación de 
los trabajos para la rectificación de superficies expropia- 
bles, expediente de los señores herederos de Gosálvez. To­
tal, 10, Reconocimientos, 9,

Madrid 7 de Septiembre de 1904 —El Arquitecto muni­
cipal, P. O,, Camilo Coll.

SEGUNDA SECCIÓN ■

Trabajos realizados durante la semana, 
Expedientes despachados, 27. Reconocimientos practi­

cados, 22. _ _
Madrid 9 de Septiembre de 1904,—El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiuana.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicÁos presi arfas por el cuerpo de Guardias 
municipales en ios (Gas del 1 al 7 de Septiembre de 1904.

Denuncias.— Distritb del Centro, 60; Hospicio, 41; Cham­
berí, 29; Buenavista, 39; Congreso, 45; Hospital, 45; Inclu­
sa, 21; Latina, 15; Palacio, 20; Universidad, 50, Sección 
montada, 45. Total, 413.

Servicios.—Distrito del Centro, 28; Hospicio, 6; Clinm-

Por 4,732 jornales al personal de barrenderos. 10.877‘75
Por 1.104 id. ai id. de arrastres....................... 2.772‘25
Por 187 id. al id, de id. de Parque y  Jardines. 442‘75 

T o t a l ..................................  14.092‘75

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 875. _

Carros de Parque y  Jardines que han trabajado durante 
el mismo tiempo, 139.

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego á diario con las 37 cubas, en 
las calles y  paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÉTHICO

Servicio de coinprobación del gas del alumbrado público 
diirante los días del 1 al 7 de Septiembre de 1904.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima Htros. . 95*42
Idem id. id,, mínima, id......................................  99*62
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de ^

todas las medias, litros................. ..............  97*07
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22
Idem id. id., mínima, id ....................................... 24*5
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mili­
..........................................................................

Idem id. id. minima id ......................................* •
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido
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r aiteraeión, lo que indica que el f̂ as no-contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 7 de Septiembre de 1904.—El Jefe de alumbrado 
y comprobación, P. A., J. O. Tejero. '

Jiajas naturales ocurridas en el aíiiwiómdo público 
durante la semana.

Centro, 74 horas y ò minutos; Chamberí, 2 horas; Bue- 
navista, 5 horas y 35 iniimtos; Congreso, llSlioras y 45 ini-

nutos; Inclusa, 13 horas y 15 mi mitos; Latina, 40 horas y 
2.5 minutos; Palacio, 10 horas; Universidad, 1 horas y  30 mi­
nutos. Total, 262 lioras y  35 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y  diez minutos déla tarde 
hasta las cinco de la mañana, en los dias del 2 al 8 de Sep­
tiembre de 1904,

TENENCIAS DE ALGALDI4

Juicios celebrados, o ¿si tas giradas y cotnisos cerijtcados en tos días del 2 al 8 de Sepíiembre de 1904.

DENONOIAS PRE8EMTADAS
D I S T R I T O S

Genito, Qotpltlo. Cbonilierí. Unoniitloli. Gonjrioio. lloapllil. Imlnsg. litlino. Píllelo. i.inlTeraíilid.
Por iniracciones de las Orde-

nanzas Municipales............ 83 37 í> » 71 » 39 » 37Por contravención de dichas
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia
sobre elaboración y venta
de pan.........................  .... » V )> y> (h » 0 » » »

T o t a l e s ................... 83 37 » y> 72 » 39 1> 37
Juicios celebrados sobreseídos. r> » » t Ib V» » » 0
Idem apercibidos.................... )> 0 T> u » » 4
Idem multados....................... » ]» » y> .5 lí li 6 !8
A! Juzgado Municipal............ » 19 » » 67 » » 22 » 0

T o t a l e s ................... » 19 » » 72 r> 28 24
Importe de las multas impues-

las, pesetas......................... » 49 » » 182 » 10! V 258
Juicios al apremio.................. >J » y> » » » y>
Juicios penoientes.................. '  S3 24 » » » » 3> 11 0 15

BENEFICENCIA

267

113

590
Ti

133

G A S A S  DE S O C O R R O

Sercicios prestados por las mismas en la semana del 3 al S de Septiembre de 1904.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

--------■

Omití lIOEpitit. Ginnberi. Giíisrhlr.. ConEtMí, Hospiiii. intlgsi. billni. Pillilo. Doiimlilid. TOTAt

Enfermos asistidos á domicilio. 15 16 52 100 11 35 47 4,5 35 30 366
Idem en consulta general ...... 50 28 109 38 15 59 62 75 49 31 517
Idem en la de enfermedades de

la mujer............................... 10 » » » 0 » » 0 28 0 28
Idem en la especial de niños.. • » y> » J> )> 0 0 0 0
Idem en la id, de la vista....... 0 y> » » » » 0 0 0 0 0
Idem en Id. de la garganta, na-

rizy oídos............................ » 0 » » » 0 0 0 0 0
Reconocimientos de niños....... » )> » » )> 0 0 0
Accidentes socorridos por los

Módicos de guardia............. 89 49 124 81 66 127 126 134 127 48 951
Partos y abortos asistidos...... 1 4 y> 0 I » 1 3 10
Vacunaciones.......................... 3 3 » )> » 0 0 0 5 11
Revacunaciones...................... » 17 1> » 4 0 0 0 0 21
Reconocimiento de enajenados. » )> » u ‘ » 1 0 1
Idem de cadáveres.................. 1 l » » » 2 0 1 0 5
Reconocimiento de niños para

los Colegios......................... y> » » » 0 0 1> » 0
Asistencia á incendios............. 0 » » » 0 0 0 0 » 0

T o t a l ............ 159 118 285 199 94 227 236 259 244 109 1,930
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rnsuB unnEmios cokediíiig

J

Medicinas.....................
Sanguijuelas...................
Aparatos ortopédicos...

Burras.......
Leche de ) Cabras........

f Vacas........ .
Pensiones de lactancia.

Pan............
Carne........

Víveres. / T oc in o ...,.
/ Garbanzos■
I Chocolate...

Carbón..........................
; Mantas.......

Mantones... 
Camisas.. •. 
Envolturas..
Pañuelos__
Sábanas.... 
Jergones.... 

\ Camisetas..

Ropas.

ADM INISTRATIVOS

T o t a l .

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

C t t l i t . CkinBeri, BkiiiIeU. fo ijr r tit . H tspitil. IttlDil. Utili. F i l t t l i . U í t e r i l i U . T O T A L
43 84 130 49 28 187 127 120 139 61 968
D » Ti » » » 2 Ti » Ti 2
rt » 3 Ti Ti 'Ì 2 n 1> Ti 9
ü w » 1) Ti 19 Ti a Ti »
» Ti D 1> Ti » Ti Ti Vi »
3 I n 1 Ti i 1 3 Ti J? 12
6 » 2 Ti 9 3 1 Ti » 21

15 7 14 22 46 56 O4. - 14 Ti -7 183
15 7 U 22 46 56 2 14 » 7 183
15 7 14 22 46 56 2 14 » 7 183
15 7 U 22 46 56 2 14 » 7 183
'0 » Ti > Ti T i » Ti »
15 .7 14 22 46 56 2 14 Ti 7 183D T> » » » K> Ti fi Í> 10>1 » T} ,  » Ti » » » » » »
V » n Ti » Ti Ti Ti »
1\ » m » Ti 1 n Ti ' 19 J> 1Tí K> » » h Ti » 7> Ti Ti» Ti y> K) » Ti » Ti »
y> )ü » » Ti » a Ti ít Ti nj> » )> Ti Ti Ti Ti Ti Ti Ti n

127 120 205 162 258 4S0 145 1 % ' 139 96 1.928

ABASTOS

a d í i in is t r a c io n  d e  l o s  m a t a d e r o s  m u n ic ip a l e s

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana y su comparación con igual periodo del
año anterior.

R E R E S KILOGRAMOS imiiti

KRaivl ÛODLLaU.49
T BET mu AL RBIlÍQDü QBL ANO ANTBaiQA Vatií. T e r n e Lam reí. Vacas. T e rn e ra s , La na res. Lechales, Péseíat,

1 9 0 4 .  __________ 1.396 505 4,929 22 24Ò.S06M 20,501 49.252'2 * 2)9 8.315‘30
19Ü3.............................. 1.371 362 5.09S » 246.678*6 16.897 50.924‘8 Vi 8.066'20

Diferencia En más.... 
En menos..

25
w

143
Ti

Vi
169

22
U

127'5
»

3.604
Ti L672‘6

2iQ
n

24940
»

arse« OROOLL.lPAa c» t i l,  AÑO 
Y SI- COHP.AdAClÓl

190 t........................... .A 47.4,53 15.377 187.943 19.102 9.797,237‘4 678.833'5 L643.2I!'7 I26.955'3 364.584*70
1903.............................. 43.669 10.990 211.047 4.958 9 631.583 31l.480'5 2 012.371*3 34.295'8 355.8S3'60

Diferenein , j
En más___
En menos..

1.784
»

4.337
1» 23” 102'

14.141
Ti

165i654'4
í)

167.353
» 369!i59‘6

92.659̂ 5
Ti

• 8.701M0
Ti

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué el de 1‘35 á 1‘54 pesetas el vacuno y  de l ‘ ,J4 á 1‘ñOel de 
los lanares. '

Procedencia del yanodo.—Madrid, 48 vacas, (> terneras y  liíl lanares; Toledo, 192 vacas, 29 terneras y 783 lana­
res; Ciudad Real, 180 vacas, 33 terneras y 652 lanares; Córdoba, 134 vacas, 46 terneras y  687 lanares; Sevilla, 188 
vacas,'40terneras y 459 lanares; Badajoz, 96 vacas, 35 terneras y 576 lanares; Guadalajara, 175 vacas, 54 terneras y 494 
lanares; Soria, 89 vacas, 60 terneras y  1,157 lanares; Paleiicia, 117 vacas y  82 terneras; León, 94 vacas y 50 terneras; 
Burgos, 83 vacas y 65 terneras, ,

Meses desechadas en vida.—Nueve vacas, 12 terneras y 183 lanares.
Los datos referentes al ganado de cerda son los mismos que constan insertos en el núm. 378 de este Boletín.
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MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias de contratación.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO IMPOÍITE

fBSSTAS

Vacuno. 
A 0*15 piít.

HaRtras 
dfi Idem.

A 0*10 p/ff.

Gaballat  ̂
A  0*15 pía*

Malar.
A 0*15 pía.

Asnal,
A  0*10 pta.

cAimos 
A 0*35 pía.

Cantraloj 
7 gulas. 

A rSOpta.

Día 31 de Agosto de 1904.......................... 146 3 u » )) » 22-20
Día 1.“ de Septiembre............................. 123 0 23 84 53 16 4 50
Día 2........................................................ 236 2 A P 35'60
Día 3........................................................ 170 6 » » P » 26‘10
Día 5.............................................................. 224 8 )> » » » !» ,34'40
D ia 6....................................................... . 161 5 » » )> » 24'6.5

T o t a l  r iís e s .............................. 1.060 26 23 84 .53 16 4 192‘95
T o t a l  p e s e t a s ......................... » » » » »

PRECIO MEDIO EN PLAEA

durante los días del 2 al 8 de Septiemb '̂e de 1904, 
de los artículos que á continuación se expresan.

CARNES r  GRASAS

Vaca, kilo 2‘ i5 pesetas.—Ternera, kilo 2‘50.—Carnero, 
kilo 2'20.—Tocino, kilo 2‘00.—Jamón, kilo 4‘ÜO.—Manteca, 
kilo 2‘00.~Chorizos, docena 3‘26.—Cabritos, uno 5‘90.

AVES Y  CAZA

Gallinas, una 2*75 pesetas.—Palominos, par 1‘30.—Pi- 
Dnes, uno 1‘ 10.—Conejos, par 4‘10.—Liebres, una 1'65.chones, uno 

Perdices, par 2‘45

PESCADOS T MARISCOS

Merluza, kilo 2‘10 pesetas. — Sardinas, kilo 0‘80.— 
Pajeles, kilo 2‘80.—Calamares, kilo 2‘35.—Salmonetes, ki­
lo 4‘ 10.—Almejas, kilo 1‘00.—Langostas, una 4‘00.—Con­
grio, kilo 2‘75.—Truchas, kilo 3‘25.—Salmón, kilo 8‘90.—

Lenguados, kilo 3‘30.— Percebes, kilo 2‘00.—Pescadillaa 
kilo 3‘20.—Lubinas, kilo 2‘20,—Escabeche, kilo 2‘ 25.

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

■ Garbanzos, kilo 1‘30pesetas.—Judías, kiloO‘76.—Arroz, 
kilo 0‘70,—Lentejas, kilo 0'60,—Patatas, kilo0‘ 18.—To­
mates, kilo 0‘ 15, —Judías verdes, kilo 0'50,—Ajos,!rilo0‘10. 
Lechugas, docena 0‘60, —Naranjas, ciento 4‘ 10.—Limo­
nes, ciento 5‘ 15.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'30 pesetas.—Vino, litro 0‘61. 

COMBU8TIB7.e s

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.—Carbón mineral, 
kilo 0'08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.— Petróleo litro, pese­
tas 0‘75,

. VARIOS -

Huevos, ciento 10*00 pesetas.—Jabón, kilo Pan,
kilo 0‘43.

CEMENTERIOS

/)i7(Wmtici07iPS desde eí J.” « í  7 de Septiembre de 1904 y en igual periodo del quinquenio anterior.
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Imprenta Municipal-


